
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.087,62 1.294,263
Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 1.359,96 1.618,357
     Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 45,49 54,133
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 33,17 39,473
Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.438,62 1.711,963
     Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 90,98 108,266
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 66,34 78,946
Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.710,05 2.034,961
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 13.043,19 15.521,400
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.603,10 7.857,689
Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.087,62 1.294,263
Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 1.262,02 1.501,799
     Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,03 51,200
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 19,04 22,662
Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.324,08 1.575,659
     Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 86,05 102,398
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 38,09 45,324
Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.710,05 2.034,961
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 4.488,19 5.340,950
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.927,17 4.673,331
Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.087,62 1.294,263
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.359,46 1.617,756
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 36.192,75 43.069,370
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 23.340,32 27.774,976
Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.087,62 1.294,263
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.359,46 1.617,756
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.710,05 2.034,961
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 7.143,23 8.500,447
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 29.049,51 34.568,922
Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.710,05 2.034,961
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.281,30 1.524,751
Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872
Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 14.110,13 16.791,050
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 7.143,23 8.500,447
Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.087,62 1.294,263
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.359,46 1.617,756
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 21.487,12 25.569,672
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 16.071,12 19.124,633
Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.087,62 1.294,263
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.359,46 1.617,756
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.710,05 2.034,961
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 4.248,41 5.055,610
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 17.238,71 20.514,061
Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.710,05 2.034,961
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.199,95 1.427,937
Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222
Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.855,33 5.777,840
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.248,41 5.055,610

TARIFAS

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Quinchao,  la  empresa   concesionaria     de  servicio    
público   eléctrico    de    distribución   informa  que   a  contar  del  01 de noviembre de 2020 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación se 
indican y las condiciones de aplicación del   Decreto N° 11T   de 2016 del Ministerio de Energía.
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